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DVERTENCIA IMPORTANTE
líatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
;eiban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

yuTtnol^ **
TlmeStTe> 45 BESetaS; 8Cme5tre' *>•

trefZ ¿**~* So pesetas; sen^-

Ar.undos, línea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Administración v Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de. —

Teléis. 265814 y 253202. —,Apartado 937.
rio: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones, y venta de ejemplares, en la Administra-ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estoCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal.

Núm< ~l

************

Número atrasado :1,50 pesetas

inistración Central Castos capítulos y artículos las cantidades co-
rrespondientes. introducirán las modificaciones siguien-

tes:inisterio de ia Gobernación
La modelación, como la actual.
Los «extraordinarios» los enviarán en

la siguiente forma:
La estadística de la Deuda municipal

ha de referirse a la «Deuda en circula-
ción» en 31 de diciembre de 1956, o sea
«al resto que quedara en dicha fecha del
total que se concertó, una vez que ha-
yan sido desquitadas las cantidades que
se hayan amortizado» hasta el 31 de di-
ciembre referido: «sólo ha de tenerse
por Deuda», en este caso «la que pro-
venga de operaciones crediticias» exclu-
yendo, por tanto, la llamada «relación
de acreedores», debiendo comprobarse
este extremo por los Jefes provinciales
de Administración Local.

El capítulo I, al que se añadirán co-
mo nuevos artículos «Participación en d
arbitrio sobre la riqueza provincial» y
«Para nivelación de Presupuestos mu-
nicipales», se anotará el total del capi-
tulo, pero se desglosarán aparte los dos
conceptos :

CCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL «Presupuestos extraordinarios» (uno

por uno) de «Gastos» aprobados y en
vigor durante el año 1956.Fecha de aprobación

Fin del presupuesto (obras, etc )
«Importe total primitivo »
«Resto por gastar» en 1 de diciembre

de 1956

sando datos provinciales y muni-
les de laa capitales y mayores de
000 habitantes de derecho.

i.° Participación de los Ayuntamien-
tos en el Arbitrio sobre la Riqueza Pro-
vincial.

dar para que los Jefes provincia-
1 Servicio Nacional de Inspección
\u25a0safamiento de las- Corporaciones
;s v Jefes de las Secciones Pro-
íes de Administración Local, las
iciones Provinciales, Cabildos In-
3 y Mancomunidades Interinsula-
ios Ayuntamientos de las capitales
ores de 100.000 habitantes de de-
remitan directamente al ilustrísi-

üor Jefe de la Sección Especial de
strca de este Ministerio y eomuni-
xrr conducto reglamentario a esta
ion General el cumplimiento del
o con la misma fecha del envío
ección citada, los datos municipa-
srovinciales siguientes :

«Presupuestos extraordinarios de gas-
tos» (uno por uno) aprobados anterior-
mente a 1956 y en vigor aún durante
el mencionado año.

«Importe total primitivo »
«Resto por gastar» en 31 de" diciem-

bre de 1956

2° Para nivelación de Presupuestos
municipales.

En el capítulo VIIIse unirán Benefi-
cencia y Asistencia Social.

En el capítulo IX se denominará «Co-
operación Provincial».

El plazo de remisión de los trabajos,
«que se enviarán directamente al Ilus-
trísimo señor Jefe de .la Sección Espe-
cial de Estadística del Ministerio» y se
comunicará por conducto reglamentario
el haber realizado el envío a esta Direc-
ción General, vencerá a los «dos meses»
de la publicación de la presente- Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y de-
berán ser enviados a medida que se ul-
timen.

Fecha de aprobación del presupuesto Ingresos

El capítulo VIII,denominado «Arbi-
trios provinciales», constará de los si-

Fin del presupuesto (obras, etc.)
En los estados de Presupuestos, tanto

ordinarios como extraordinarios y en los
de la*Situación económica, los Munici-
pios serán clasificados con arreglo a- las
siguientes categorías de población de de-
recho: Hasta 1,000. habitantes, de 1.001
a 5.000, .de 5.001 a 20.000, de 20.001 a
100.000 y de 100.001 y más habitantes.
«Con estos grupos, que serán totaliza-
dos separadamente, se formará un re-
sumen con la suma de todos ellos.»

guientes artículos
1. Arbitrio sobre la Riqueza Provin-

cial.
2. Arbitrio sobre el producto neto.
3. Arbitrio sobre rodaje y arrastre.
4. Arbitrios especiales tradicionales

y extraordinarios.

Se ordena a los Jefes del Servicio Na-
cional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales y Jefes de las
Secciones Provinciales de Administra-
ción Local el «cumplimiento más exacto»
de la presente Circular, y propondrán a
los señores Gobernadores civiles el envío
de «comisionados» para «recoger los da-
tos de los Ayuntamientos que no los
remitiesen en el plazo marcado. Para
evitar el retraso que por devolución de
los trabajos que tuviesen anomalías o
errores se habrá de originar, «serán
comprobados» los resúmenes y «repara-
das las operaciones aritméticas con el
mayor escrúpulo». Deberán cuidar de
que figuren los datos de «todos los Mu-
nicipios» y que estén incluidos en sus
respectivos grupos de población.

Datos municipales

Los Jefes provincia-
\u25a0picio Nacional de Inspección
\u25a0piiento de las Corporaciones
\u25a0Jefes de las Secciones Provin-
FAdministración Local deberán
con toda urgencia a la forma-
iestadística de los presupués-

tales «Ordinarios» y de «En-'"
x957! a la formación de la

Extraordinarios de gastos en
mte el año 1956» y a la de la
1 económica municipal referi-fe diciembre de 1956», traba-
nviarán en forma de certifica-

>- "\u25a0

Se desglosará el importe del «arbitrio
sobre la Riqueza Provincial».

El capítulo. IX se denominará «Re-
cargos y Participaciones en los tributos
del Estado».

Para determinar la población de dere-
cho de cada Municipio «se atendrá ex-
clusivamente a. la cifra que anroje el
censo de la población de España en
1950, prescindiendo en absoluto de los
padrones municipales».

El capítulo X se denominará «Recur-
sos procedentes de servicios del Esta-
do», incluyendo en un artículo el impor-
te a que ascienden los ingresos calcu-
lados por el servicio de recaudación de
las Contribuciones e Impuestos del Es-
tado».

Cuando un presupuesto sea prórroga
del aprobado el año anterior se pondrá
una llamada al lado del nombre del mis-
mo, consistente en un «uno romano» en-
cenrado en un paréntesis, en esta for-
ma (I).

Los artículos desglosados en «Ingre-
sos y Gastos se anotarán en pliegoealización de estos trabajos

ilos Jefes provinciales a las
normas :

aparte
Los datos referentes a todos los pre-

supuestos «extraordinarios» deberán en-
viarse por los Ayuntamientos a los Jlefes
provinciales de Administración Local co-
mo «certificación».

DIPUTACIONES PROVINCIALES,
CABILDOS INSULARES Y MANCO-

MUNIDADES INTERINSULARES

AYUNTAMIENTODE LAS CAPITA-
LES DE PROVINCIA Y DE LOS
MUNICIPIOS MAYORES DE 100.000

HABITANTES DE DERECHO

Ingresos

lodelación actual se introduci-
odificatíones en los capítulos

» XI, XIIy XIIIque ordenó
10, r955 el Servicio Nacionalmon y Asesoramiento de lasnes Locales en el «Boletín

Respecto a la Situación económica
(resumen de la liquidación, Deuda e In-
ventario del Patrimonio), los Ayunta-
mientos deberán remitir sin excusa, en
el término de «un mes», a los señores
Jefes provinciales de Administración Lo-
cal, «certificaciones de la liquidación de
sus Presupuestos de 1956, Deuda y Pa-
trimonio», en la forma que vienen re-

Las Diputaciones Provinciales, Cabil-
dos Insulares y Mancomunidades Inter-
insulares enviarán los datos estadísti-
cos de «Presupuestos ordinarios v ex-

Independiente del Servicio de Presu-
puestos que rendirán a las Jefaturas Pro-
vinciales de Administración Local, los
Ayuntamientos de las capitales de pro-
vincia y de los Municipios mavores de

traordinarios y situación económic;
tado» fecha 14 de octubre
agina 6950, y llevará los tí-
larca dicha circular así:
X- "Cuotas, recargos y par-
en contribuciones e impues-

forma análoga a los Ayuntamientos, pe-
ro en el plazo de cuarenta y cinco días
y con arreglo a las normas establecidas

loo.ooo habitantes de derec o remitirán
dentro del plazo de un mes, d

en esta Circular para los datos munici-
pales. Únicamente diferirán en los «Pre-

te al limo. Sr. Jefe de Estadística, los
presupuestos ordinarios y de Ensanche
del ejercicio

municipales.

\v ~7~ Recargos y participa-
rbitrios provinciales.

*• Nivelación presupues-

ñutiéndolas
Los Jefes provinciales de Administra-

ción Local darán cuantas normas, ins-
trucciones v facilidades crean necesarias

supuestos ordinarios», que deberán re-
culos v con- *957i P°r capítulos, artículos, conceptos

y partidas.

cono: co corriente

nos por pitUIOS, £

Los señores Gobernadores civiles cui-
darán de dar a la presente Orden cir-para la mejor %f

pcracionesBj
mprensión de las Co Castos

cuiar la debida publicidad
su día pueda exigir m£111.

—
Mancomunidades y

V examinar n, comproba De acuerdo con lo ordenado en la Cir-
cular del Servicio Nacional de Inspec-

Mpara^que en
responsabilidadfflrr^^onrrontaran personalmente y con
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por parásitos. Tifus exantemático- «utransmisión.
'Madrid, 7 de marzo de 1957.

—
£1 Di-

rector general, José García Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

las provincias de Régimen Común.
(Publicada en el «Boletín Oficial dd

Estado» del día -24 de marzo.)

d) No haber sido castigada con san-
ción alguna y estar depurada y admi-
tida sin ella, en su caso, en otros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
entidad en la que preste o hubiese pres-
tado sus servicios. Este requisito se jus-
tificará con los certificados de dichas en-
tidades, y en el caso de no haber per-
tenecido ni pertenecer a ninguno de
ellos, con una declaración jurada. ,

cada una de las opositoras haya mere-
cido de cada una de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pu-
diendo* atribuir a cada opositora de o a
10 puntos.

La media aritmética de las puntua-
ciones atribuidas a cada opositora será
la puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de 5 puntos para poder pasar
de un ejercicio a otro, y dentro del úl-
timo, igual puntuación paca poder ser
propuestaM

Tema 4. Paludismo. Sus causaslucha contra el agente transmisor. .'
Tema 5. Instrumentos para medirtemperaturas. Diversas escalas termo-métricas, su división y subdivisión.
Tema 6. Parasiticidas. Ejemplos
Tema 7. Diferencia entre desinfec-tante, fungicida e insecticida.

(G. C—1.437)

Tema 8. Reconocimiento de perso-
nas parasitadas.Ayuntamiento de Madrid

Secretaría general.
—

Sección áe GoUier-

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condi-
ción, el Tribunal indicará la fecha en
que las aspirantes habrán de someter-
se al oportuno «reconocimiento médico
ante los facultativos de la Beneficencia
Municipal qut designe el señor Decano.

WDi Para resolver los empates
que puedan surgir en las calificaciones
definitivas y determinar un orden de pre-
ferencia entre las aspirantes, se tendrá
en cuenta la escala de méritos estable-
cida en el artículo 5.° de la Ley de 17
de julio de 1947, si se trata de las pla-
zas reservadas a los cupos restringidos,
y en las libres, el haber desempeñado
con laboriosidad y suficiencia plazas
análogas en este Ayuntamiento o en
otras Corporaciones locales.

Tema 9. Manera de proceder y pre-
cauciones que deben tomarse en la des-parasitación.no interior y Personal-

Tema 10. Visitas de locales y seresparasitados. *Datos que deben anotarse
para su comunicación a la Superioridad

Tema ii. Esterilización, y objeto
que persigue dicha operación.

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

de 27 de febrero de 1957, por la pre-
sente se convoca concurso-oposición
para proveer 11 plazas de Visitadoras
Sanitarias del Laboratorio Municipal,
con sujeción a las siguientes

f) justificar, mediante la oportuna
certificación original, haber prestado el
Servicio Social de la Mujer, hallarse
exentas de él o autorizadas para tomar
parte en la oposición.

Tema J2. D'-ferencia entre los con
cep'tos de limpio, sucio y esterilizado
Ejemplos.

Las que aspiren a las plazas reser-
vadas demostrarán el derecho que les
asiste para ser adscritas al grupo que
solicitan mediante la documentación co-
rrespondiente, que ha de ser plenamen-
te justificativa a juicio del Tribunal; de-
biendo presentar, además, una declara-
ción jurada en la que se haga constar
que no han obtenido después de la ter-
minación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-
gidos.

Tema 13. Medios de realizar la es-
terilización. Empleo de los diferentes
agentes utilizados para este fin, según
la naturaleza del objeto que se desea' es-

BASES Décimoprimera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobadas más
aspirantes que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,
sin que entre .todas ellas pueda exceder
de once, y el Tribunal se limitará a ha-
cer su propuesta a favor de aquéllas,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de las demás.

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso-oposición, de 11 plazas de
Visitadoras Sanitarias del Laboratorio
Municipal, dotadas con el jornal inicial
de 22 pesetas diarias, que se irá incre-
mentando con el 10 por 100 progresivo
por cada cuatro años de servicios pres-
tados ininterrumpidamente a la Corpo-

terilizar
Tema 14. Disoluciones. Tantos por

ciento o por mil de las mismas. Ex-
presión escrita, y su significado.

Tema 15. Autoclave. Idea de su fun-
damento y empleo.

Décimosegunda. El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobier-
no interior y Personal, por conducto de
la Alcaldía Presidencia, y para ello for-
mará una lista de aspirantes de cada
grupo, colocándolos por orden de pun-
tuaciones, y elegirá para las plazas que
les correspondan a aquellas que hayan
obtenido mejores calificaciones.

Tema 16. Esterilización por aire
seco. Sucinta descripción de los apara-
tos empleados.

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remuneratorio con
fondos del Estado, Provincia, Munici-
pio, Sociedad o Empresa que tenga ca-
rácter oficial o relación con los citados
Organismos, aunque dichos sueldos ten-
gan el carácter de gratificación o emo-
lumentos de cualquier clase.

ración Quinta. Las instancias, dirigidas al
excelentísimo señor Alcalde Presídeme,
se presentarán personalmente, o por
mandatario debidamente autorizado,
acompañadas de todos los documentos
exigidos^ y de una fotografía tamaño
carnet, en el Registro General del Ayun-
tamiento, en las horas hábiles de ofici-
na, durante el plazo de dos jneses, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la provincia;
advirtiéndose que no se concederá nin-
gún nuevo plazo para completar la do-
cumentadón. Las que se reciban por
correo serán devueltas a su procedencia
y se considerarán no presentadas.

Tema 17. Comportamiento del per.
sonal en sus relaciones con el público.

Tema 18. Idea de la organización
del servicio y de su funcionamiento.

Tema 19. La vivienda higiénica.
Condiciones que debe reunir. La vivien-
da insalubre. Causas de insalubridad de
las viviendas.

Las elegidas de cada lista se fundirán
en una general, colocándolas por orden'
de puntuación.Tercera. En esta convocatoria se

tendrán en cuenta los cupos de distri-
bución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947, en la forma establecida
en la Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 22 de enero de 1954.

Tema 20. Higiene personal, de la
boca, del aparato respiratorio, de la piel,
del peinado, de la visión, del reposo, del
vestido.

Decimotercera. El Tribunal califica-,
dor estará constituido en la siguiente
forma: Presidente, el de la CorPorac'ón,
o un miembro decuso de ésta; Voca-
les, el Director del Laboratorio Munici-
pal, un representante del Profesorado
Oficial del Estado en materias afines a
la función, el representante de la Direc-
ción General de Administración Local,
si este Organismo lo considera oportu-
no, y el de, la Comisión Provincial de
Reincorporación de combatientes al Tra-
bajo, que tendrá voz y voto, únicamen-
te en todo lo referente a las aspirantes
a plazas reservadas; Secretario, el de la
Corporación, o un funcionario adminis-
trativo de la misma en quien delegue.

Tema 21. Servicio social familiar. La
encuesta. Ficha familiar. Hoja de visita.

Las opositoras comprendidas en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de
que hubieran cesado en sus destinos por
reducción de plantillas, supresión del
Organismo u otra causa ajena a la vo-
luntad de la interesada, sin ser conde-
na judicial; pero sí podrán concurrir al
8o por ioo del señalado para el turno
libre.

(G. C—1.420) (O.—32.626)

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que as-
pira; bien entendido que sólo podrán fi-
gurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en la interesada circunstancias
comunes a más- de uno.

Tenencia de Alcaldía del cistrito
de Ventas

Don Francisco Nido Méndez, Teniente
EDICTOS

Sexta. Dentro de los treinta días si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en la
oposición, el Tribunal hará el ñamen

de los aspirantes, rechazando aquellos
que no se hallaren completos, sin que
las interesadas puedan hacer reclama-
ción alguna, y pblicará en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial
la relación de las admitidas en princi-
pio y de las excluidas.

de Alcalde del distrito de Ventas
Hago saber: Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 259 -del vigente
Reglamento de Reclutamiento, y para
constancia en, su respectivo expediente
de ausencia e ignorado paradero, se in-

teresa por esta Tenencia de Alcaldía co-
nocer el de Joaquín Peiró de la Fuente,

de estatura desarrollada, color rubio,
ojos azules y pelo rubio, que desapa-

reció de su domicilio conyugal en el año
1937, que tenía entonces Unos treinta y
cinco años, padre del mozo núm.. 861,

del reemplazo de 1957, Joaquín Peiró
Lucas.

El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus

Cuarta. Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

a) Ser española, soltera, tener cum-
plida la edad de dieciocho años y no
exceder de treinta y cinco el día en que
aparezca el anuncio de la convocatoria
en .el Boletín Oficial de la provincia,
requisitos que se justificarán con la par-
tida de nacimiento, que deberá estar le-
galizada si no corresponde a la Demar-
cación Notarial de Madrid, y con la Fe
de Soltería.

miembros
Decimocuarta. E1 Tribunal queda

autorizado "para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden del concur-
so-oposición en todo lo no previsto en
estas bases.

Las primeras serán convocadas para
que se presenten al reconocimiento mé-
dico, a que se refiere el apartado e) de
la base cuarta.

Decimoquinta. Todos los avisos,
anuncios y convocatorias que el ">ibu-
nal haya de realizar lo verificará única-
mente por medio del tablón de edictos
de la Primera Casa Consistorial.

En vista del resultado del reconoci-
miento médico aludido, el Tribunal pu-
blicará la relación de las que en el mis-
mo hayan sido declaradas aptas.

Se ruega a todas las personas
tengan noticias de dicho Jnividuo,
los mozos de este distrito en partí

Las que fueran obreras de este Ayun-
tamiento en la fecha del anuncio de la
convocatoria, as! como las que desem-
peñen alguna plaza con carácter interi-
no en la misma fecha, podrán presen-
tarse a la oposición aunque excedan de
la edad máxima señalada, siempre que
no la tuvieran cumplida en el momento
de su designación para el cargo que

Séptima. Los ejercicios del concur-
so-oposición no podrán /Comenzar hasta
transcurridos tres meses desde la frcha
en que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

Decimosexta. Las opositoras que re-
sulten designadas para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo
en el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al en que les sea
notificado el nombramiento, quedando
en situación de cesantes en el caso de
no realizarlo dentro del plazo ;ndicado.
Para tomar posesión del cargo las as-
pirantes deberán presentar la Fe de Sol-
tería.

lo pongan en conocimiento de esta

nencia de Alcaldía.
Madrid, 20 de marzo de 1957-

*
el Teniente "de Alcalde (Firmado).

(X.-721)
provincia

ostenten
Ocho días antes de comenzar los ejer-

cicios, el Tribunal anunciará en el ta-
blón de edictos de la Primera Casa Con-
sistorial el día, hora y local en que ha-
brán de tener lugar.

Octava. Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

Don Francisco Nido Méndez, .emeiu

de Alcalde del distrito de Ventas.
Hago saber: Que a los efectos p^

venidos en el artículo 259 dd vige
-

Reglamento de 'Reclutamiento, y Par<
constancia en su respectivo
de ausencia e Ignorado paradero, se

'
teres* por esta Tenencia de Alcaldía c

nocer el de Florencio Gómez Ibáñez,

Las Visitadoras Sanitarias que con-
trajeran matrimonio pasarán a la situa-
ción de excedencia especial.

b) Carecer de
'

antecedentes penales
y haber observado buena condu-rta, lo
cual se justificará con el certificado del
Registro Central de Penados y Rebel-
des y certificación expedida por la Al-
caldía de su residencia. Estos documen-
tos no serán válidos si estuviesen ex-
pedidos con tres meses de antelación a
la fecha en que se publique el anuncio
de la convocatoria.

Decimoséptima. Las aspirantes que
no sean propuestas deberán retirar su
documentación en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha en que ter-
minen los ejercicios; pasado el mismo,
será destruida toda la documentación
que no se haya retirado.

1." Conocimientos de instrucción ge-
neral. Las aspirantes habrán de demos-
trar ante el Tribunal que saben escri-
bir correctamente y que dominan las
cuatro reglas de la aritmética (suma,
resta, multiplicación y división de en-
teros y decimales).

estatura mediana, color moreno, o]

pelo negros, que desapareció del tr m

de. Extremadura en el año u)3b- \
tenía entonces treinta y~nn años, p-

del mozo núm. 430, del reemplazo

1957, Enrique Gómez Martínez.
Se ruega a todas las personas q«

tengan noticias de dicho individuo
los mozos de este distrito en ?. -p
lo pongan en conocimiento de est

nencla de Alcaldía. p(
Madrid, 20 ele marzo de i9-í/-

el Temente.de Alcalde (FinmK»»-
(X.

—
i2£>

Madrid, 21 de marzo de 1957.—El
Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa y Dorbe.c) Ser persona adicta al Movimien-

to Nacional, justificándose con certifi-
cación de la Jefatura Provinial de. Fa-
lange Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., si pertenecen al Partido,
y, en otro caso, con certificación de la
Dirección General de Seguridad, Go-
bierno Civilo Guardia Civil.

2." Consistirá en contestar oralmen-
te o por escrito, según se acuerde, pero
siguiendo igual criterio para todas las
aspirantes, a dos temas sacados a la
suerte del cuestionario que se inserta a
continuación de estas bases.

CUESTIONARIO
Tema 1. ¿Qué es un parásito? Rei-

no y dases naturales a que los parási-
tos pertenecen.

Novena. Los ejercicios serán califi-
cados por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que

Tema 2. Enfermedades' producidas
por los parásitos animales.

Tema 3. Enfermedades transmitidas
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nnn Francisco Nido Méndez, 'reniente
de Alcalde del distrito de Ventas.
Hago constar: Que a los efectos pre-

enidos en el articulo 259 del vigente

Ke°"larnento de Reclutamiento, y para

constancia de su respectivo expediente

X. ausencia en ignorado paradero, se
\u25a0

teresa por esta Tenencia de Alcaldía
conocer el de Ángel González Olmeda,

de estatura baja, color moreuo, ojos
verdes y pelo castaño, que desapareció
de su domicilio conyugal en el mes de

noviembre del año 1937, que ,enia en-
tonces unos cuarenta y tres años, padre
¿el mozo número 439, del reemplazo de
10-7, Servando González Amaya.

Se' ruega a todas las personas que
tengan noticias de dicho individuo, y a
¡os mozos de este distrito en particular,

lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociadlo Electricidad.— ,c. 201

10. El cruce con la calle B se dis-
pondrá con castilletes metálicos, y la
altura del conductor ,más bajo sobré el
firme de aquélla no será inferior a siete
(7) metros.

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud
de las facultades delegadas a la misma
y de lo establecido- en el artículo 8.° del
Reglamento de 27 de marzo de 1919.

Y en su virtud:
Vista la instancia suscrita por dontemando Hernández Garnica, como Di-

rector Gerente de la Sociedad Provincial
Eléctrica, en solicitud de autorizaciónadministrativa para instalar línea eléc-
trica aérea a r5 KV., para servicio delos Talleres de Canzler Ibérica, en el
número 24 de la carretera de Alcoben-das, línea derivada de la denominada
de Chamartín; -

ii. Provincial Eléctrica queda obli-
gada a efectuar por su cuenta la con-
servación de la línea aérea en subterrá-
nea cuando los planes de edificación o
urbanización así lo aconsejen y al ser
requerida para ello por los Organismos
competentes :

I.—Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; sé autoriza su
establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces
y terrenos de dominio y uso público, y
dd Estado, y se decreta para ella ser-
vidumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre terrenos de entidades pro-
vinciales y municipales y predios de do-
minio privado que resultan' afectados,
así como sobre lineas de comunicacio-
nes y transporte de energía; pero el
Concesionario no podrá hacer uso de la
servidumbre en las fincas en que se im-
pone sin que preceda el abono de la
correspondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario,
para la ocupación, sin cumplir aquel re-
quisito.

12. Asimismo queda obligada Pro-
vincial Eléctrica á efectuar las obras y
trabajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas
para mantenerlas constantemente en
buen estado y en las debidas condiciones
de seguridad. Será responsable de los
accidentes que se produzcan por impru-
dencia o falta de conservación, o por in-
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes.

Resultando que al Proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredi-tativo de haber efectuado el depósito en
la Caja General de Depósitos, -

a dispo-
sición del Ingeniero Jiefe, dd importe
del ipor ioo del presupuesto de las ins-
talaciones en terrenos de dominio pú-
blico;

Madrid, 20 de marzo de 1957.
—

Por
el Teniente de Alcalde (Firmado).

(X.-723)
13. La línea quedará sometida a la

inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se comunicará el nombre y tí-
tulo de la persona encargada y respon-
sable de aquélla.

Negociado de Reclutamiento del distrito
de Chamberí

Resultando que, de acuerdo con lo
prevenido en la legislación vigente, no
se ha practicado información pública al
desarrollarse la línea por terrenos de
dominio público;

II.
—

Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la. suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones, si, por razones de utilidad
pública, lo creyera conveniente, sin de-
recho, por parte del autorizado, a in-
demnización alguna-, salvo la que repre-
sentaría el coste de las f-iodificaciones
de ¡as instalaciones.

Don Carlos López-Quesada Bourbón,
Teniente Alcalde del distrito de Cham-
berí.

14. Aceptadas por el titular de esta
autorización las condiciones impuestas,
deberá participar por escrito su confor-
midad a esta Jefatura en el plazo de
quince días, presentando el resguardo
acreditativo del cumplimiento de la con-
dición primera.

Hago constar: Que a los efectos pre-
venidos en el vigente Reglamento de
Reclutamiento, y para constancia en su
•respectivo expediente, se interesa cono-
cer el paradero de Manuel Martín He-
rrero, de cincuenta y seis años, alto,
grueso, color trigueño, sin seña particu-
lar alguna, que se ausentó de su do-
micilio hace más de diez años.

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a informe de la 1.a- Jtefatura de
E. y O de FF. CC, al desarrollarse por
vías dependientes de aquel Organismo;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación Pro-
vincial de Industria, y finalmente,

Resultando que asimismo se presen-
tó el expediente a informe de la Aboga-
cía del Estado;

15. Esta autorización caducará, re-
sultando nula, por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores. III.—La línea se construirá de acuer-

do con el Proyecto presentado.Madrid, 9 de marzo de 1957.
—El In-

geniero Jefe (Firmado).
Se ruega a toda persona que tenga

alguna noticia de su paradero lo pon-
ga en conocimiento de esta Tenencia
Alcaldía, para su unión al expediente
de prórroga de primera clase que se re-
visa al mozo. núm. 1.305, del reempla-

IV.—Esta -concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones:

" del expediente se han cumplido los re-• quisitos exigidos por la legislación vi-

Considerando que en la tramitación (G. C.-.1.398) (O.—32.619) i.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
ticulo 18 del vigente Reglamento.gente;

Considerando que la Dirección Gene-
ral de FF. CC. ha autorizado el tendido
de la línea por las vías dependientes
de la 1." Jefatura de E. y C. de FF. CC.;

Jefatura de Obras Públicas de la 2.a Será obligación dd titular de esta
concesión la presentación de ía misma
en la Oficina Liquidadora .del Impuesto
de Derechos Reales dentro del plazo re-
glamentario.

zo de 1953 provincia de Madrid
Negociado Electricidad.

—c. 166Madrid, 12 de marzo de 1957.
—

El
Teniente Alcalde, Carlos López-Quesada Considerando que la Delegación de

Industria no ha puesto objeciones al
Proyecto, y finalmente,

Bourbón
(X.-728)

Tramitado en esta Jlef atura el expe-
diente de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre forzosa
de paso de corriente eléctrica y conce-

"sion para instalar línea eléctrica aérea
a 15 KV..para suministro de energía al
poblado de E. N. A. S. A., en el tér-
mino de Barajas;- expediente incoado a'
instancia de don Santiago López de
Quintana, como apoderado de la Socie-
dad Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero».

3-a Esta concesión ha de ser reinte-
grada con arreglo a la vigente ley del
Timbre, por la cantidad de 885 pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de la
Considerando que la Abogacía del Es

tado ha emitido el informe preceptivo
favorable sobre la- tramitación del ex-
pediente,

4.a Se considerarán como tarifas de
aplicación las vigentes en la fecha de
esta concesión.provincia de Madrid

ANUNCIO
5.a Se colocarán desconectadores y

fusibles en el origen de, la línea, a fin de
aislar ésta en caso de necesidad.

Esta Jjefatura juzga procedente acce-
der a lo solicitado, en virtud de las fa-
cultades delegadas a la misma y a lo
establecido en la legislación vigente, y
con arreglo a las siguientes condiciones:

Terminadas y recibidas defimtivamen-
te las obras de instalación de ilumina-
ción en el tramo comprendido entre la
Gran Plaza y el Paraninfo, de la vía B
de la Ciudad Universitaria, y al objeto
de proceder a la devolución de la fianza
constituida en garantía del cumplimien-

6.a La altura del conductor irás bajo
sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros.

Resultando que el Proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos
prevenidos en las disposiciones vigen-
tes y que fué acompañado el resguardo
acreditativo de haber efectuado en la
Caja General de Depósitos el ingreso del
importe del ipor ico del presupuesto
de las instalaciones en terrenos de do-
minio público;

i.a La instalación se -realizará
acuerdo con el Proyecto presentado.

2.a El titular de esta autorización
constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el articuló 19 del vigente Regla-

7.a El cruce con el ferrocarril al Ae-
ropuerto de Barajas se dispondrá con
arreglo al Proyecto presentado, debien-
do quedar las torres de sustentación del
vano fuera de los terrenos del fenoca-
rril y tendrán la altura necesaria para
que la de los conductores sobre la expla-
nación, en su eje, sea superior a ocho
metros cincuenta centímetros (8,50 me-
tros), -

to del contrato, se hace saber que, una
vez aprobada la liquidación de las obras, mento

n arreg.o a lo que determina el apar-
0 d) del artículo primero de la ley

\u25a0: Jefatura del Estado de 17 de octu-
Hye 19P, en relación con él artícu-
K «el pliego de condiciones genera-
\u25a0caya aclaración y alcance se fijó en
WYa ®®' 9 rnarzo 7 31 de
\u25a0 de 1909, se devolverá dicha fianza
\u25a0ntratista de las obras, «Mir-Insta-
B1-s de Luz y Fuerza, S. L.», des-
Ide haberse acreditado por medio

\u25a0rtificación del Ayuntamiento de Ma-
\u25a0 en cuyo término municipal radican
\u25a0oras contratadas, que no se ha en-

\u25a0do reclamación judicial alguna por
\u25a0s o importe de materiales que sean
\u25a0: cuenta, o en la Magistratura de
\u25a0^10, en concepto de jornales o ac-
\u25a0 es ocurridos en las obras.
\u25a0 «presado efecto, y de conformi-
\u25a0^°n lo prevenido en la R.- O. de 3Kosto de 1910, el Alcalde del refe-
\u25a0\u25a0yuntamiento deberá remitir a esta

M7] de Obras Públicas de Madrid,
de treinta días, a partir de

\u25a0|;ncn de este anuncio en el Bole-
Brr'AL de la. provincia, la expresa-

en vista de las comu-
\u25a0's de los Juzgados municipales

instancia, o de la Magls-
H" fr.abajo, según los casos, en

a aquél la presentación
contra el contratista.\u25a0urndo dicho plazo no se reci-

se entenderá que
Presentado reclamación alguna.

\u25a0< zo de marzo de 19=57.
—

El
R. Silvela.

3.a Esta autorización se concede a
título precario, dejando a salvo el. dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de ter-
cero, reservándose la Administración la
facultad de acordar la suspensión total
ó parcial, temporal o definitiva de las
obras, si por razones de utilidad pública
lo creyera conveniente, sin derecho por
parte del titular a indemnización al-

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bo-
letín* Oficialde la provincia y remisión
.de edicto a las Alcaldías de Canillejas
y Barajas;

8.a De las reparaciones y modifica-
ciones que puedan hacerse en el cruce
citado se deberá dar cuenta a la i.a Je-
fatura dc E, y C. de FF. CC, o, en
su día, a la Entidad o Servido que rea-
lice la explotación del ferrocarril.

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a informe de la i.a Jefatura de
E. y C. de FF. CC;

guna
4.a Si con motivo de obras del Es-

tado o de modificaciones .de las mismas
que pueda ser necesario realizar en lo
sucesivo, o de su explotación, conser-
vación y servicios hubiera que efectuar
algún cruce de ellas o modificar de cual-
quier modo las instalaciones que se au-
torizan, queda obligado el propietario de
la línea a realizar por su cuenta y en
forma reglamentaria dichos cruces y mo-
dificaciones de las instalaciones.

Resultando que ha sido también pa-
sado a informe de la Jefatura Regional
de Telecomunicación;

g." Los cruces con otras líneas eléc-
tricas a menos tensión o de comunica-
ciones se dispondrán de modo-vque, tn
las condiciones más desfavorables, el
conductor más bajo de la línea de «.¡ue
se trata quede a una distancia mínima
mayor de dos (2) metros dd superior
de la línea cruzada.'

Resultando que el Proyecto lia sido
pasado a dictamen de la Delegación de
Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado; 10. En los cruces con carreteras la

altura mínima libre entre el conductor
más bajo, cn las condiciones más des-
favorables, y el plano de rodadura de la
carretera no será inferior a ocho (8)

5.» Esta autorización débe/á ser rein-
tegrada de acuerdo con la vigente ley
del Timbre.

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legisladón vi-
gente;

6.a Será obligación del titular de esta

autorización la presentación de la misma
en la Oficina liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales dentro del plazo re-
glamentario.

7.a Se colocarán desconectadores y

fusibles en el origen de la línea, con el
objeto de aislar ésta en caso de nece-

Considerando que, durante el plazo de
información pública, no se han presen-
tado reclamaciones;'

metros

ii. Los postes habrán de ostar nu-
merados, a la altura conveniente sobre
el suelo, tomando como erigen el de
la linea, para facilitar la inspección de
ésta. Asimismo habrán dc ser coloca-
das placas con la indicación «Pdrg-ro
de muerte».

Considerando que el Proyecto ha sido
favorablemente informado por la i." Je-
fatura de E. y C. de FF. CC ;

Considerando asimismo que la Jefa-
tura Regional de Telecomunicación lo
ha informado también favorablemente;sidad 12. La Sociedad concesionaria que-

da obligada a efectuar las obras y tra-
bajos, de conservación y reparación de
las instalaciones -que resulten precisas
para mantenerlas * constantemente

Wsl^^Láaítura.
lobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, no será inferior a seis metros.

g.a Se dispondrá doble aislador en
todos los apoyos de la línea e hilo fia-
dor en toda su longitud.

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al Pro-

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo so-
bre la tramitación del expediente,

yecto;

buen estado y en las debidas condicio-
nes de seguridad. El concesionario será

G. (
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í

responsable de los accidentes que se
produzcan por imprudencia o falta de
conservación, o por incumplimiento de
las disposiciones vigentes.

13. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el
nombre y 'título de la persona encarga-
da y responsable de su explotación.

14. Aceptadas! por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá partici-
par por escrito su conformidad, a esta
Jefatura, en el plazo de quince días, pre-
sentando el resguardo acreditativo de la
condición primeraM

Todo ello ha sido tasado en doce mil
trescientas pesetas, siendo su deposita-
rio judicial doñav María Luz López Fer-
nández, y hallándose depositados los
bienes en el domicilio de García de Pa-
redes, 76.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas.

lips», de cinco lámparas, y su opondiente elevador, en buen uso es~
Tasado en la suma de mil dosc-tas pesetas. "^íen,.

Cuyos bienes se encuentran depo*^
dos en el domicilio de Lombía nú ,siendo su depositaria Vitaíina Rancr,3'

CC.—13.405)
°-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el pueblo de Montijo, siendo su
depositaría María del Carmen López
Moreno

(C—13.394) (C—13.400)

Expediente 752/56, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de
Hostelería, contra Bonifacio Aparicio
Hontoria, con domicilio en avenida de
Reina Victoria, 50, sobre pensión de
jubilación.

Exhorto núm. 459/57, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Bada-
joz, contra don Ramón de Aguirre Gar-
cía Piqueras, con .domicilio en Madrid,
Colón, núm. 14.

Exhorto núm. 282/57, a instancia dala Magistratura de Trabajo de Loernño, contra Viuda de Juan Jiménez Za"patel, con domicilio en Madrid Mar"qués de Cubas, núm. 31.
' '

Un tresillo, tapizado
'

en tercionelaverde, capitoné, y dos sillones de nielcolor marrón. F

Una máquina de sumar, marca «Con-
table Alfil»,núm. S. 16.389.

Tasada en lasumadeírfe^ni^iub
nientas pesetasH

Una máquina registradora, marca
«National», hasta 49,95 pesetas, núme-
ro 3479272-i772-t-S.-E,Rjl

Cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas. -

Tasada en cuatro mil pesetas, siendo
su depositaría judicial doña Esperanza
Mira Artega, depositada en la avenida
de Reina .Victoria, núm. 50.

Eies se encuentran deposita-
en el domicilio de Colón, núm. 14,

do su depositaria María_Vüte2a^R^
dríguez¿^^^^^^^^^^^M

Tasados en la suma de tres mil ne-setas.
'

Cuyos bienes se encuentran .deposita*
dos en el domicilio de Marqués de Cu-bas, núm. 9.(C—13.401)

Madrid, 5 de marzo ce 1957.
—

Til In-
geniero Jlefe (Firmado).

(G. C— 1.399) (O.—32.620)

(C—13.395)
.(C— 13.406)Exhorto núm. 1.946/56, a instancia

de la Delegación de'Montepíos de Jaén,
contra Institución Sanitaria (S. A.),
con domicilio en Madrid, Ríos Rosas,
número 54.

Exhorto núm. 283/57, a Instancia de
la Magistratura de Trabajo de Badajoz,
contra Montoto, con domicilio en Ma-
drid, Bolsa, núm. 14.

Exhorto núm. 1.868/56, a instanciade la Magistratura de Trabajo de San-
tander, contra Edificaciones y Contra-
tas, con domicilio en Madrid, Alcalá"'
número 17.AYUNTAMIENTOS Un despacho, compuesto de: mesa,

con tres cajones, tapa de cristal, dimen-
siones de -1,90 por 0,90; un sillón de
despacho, tapizado en terciopelo color
marrón; cuatro sillas, también tapiza-
das, haciendo juego con el sillón, todo
en buen uso, madera de nogal, 1.800
pesetas; un tresillo -en madera, castaño,
tapizado en terciopelo color marrón,
compuesto de sofá y dos -butacas, tama-
ño grande, y buen uso, 1.500 pesetas;
una alfombra', de 4 por 3 metros, con
fondo color granate gris,' en buen uso,
2.000 pesetas; una lámpara de cade-
nas, con pantalla de cristal de roca la-
brado, grande, y en buen uso, 1.200
pesetas; una mesa auxiliar en nogal,
tapa de cristal, buen uso, 300 pesetas ;
una mesita de centro, redonda, en buen
uso, 100 pesetas; siete mesas de des-
pacho, cn madera de castaño, con tres
cajones cada una, a 375 pesetas unidad,
2.625 pesetas; una mesa rectangular,
con seis cajones grandes, 700 pesetas;
un intercomunicador, marca Vocintér»,
con tres altavoces y estación central, en
buen uso, y en la actualidad no fun-
ciona por tener fundida una lámpara,
1.400 pesetas; una caja de caudales
fuerte, metálica, marca «Roca Herma-
nos», Barcelona,-*pintada en verde, de
dimensiones de 1,70 por 0,90, con fon-
do de 0,80, en buen uso, y pie de ma^
dera, 5.500 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 90 espacios, núme-
ro 349.092, 3.000 pesetas; otra máqui-
na dé escribir, marca «Underwood», de
80 espacios, núm- 205, 6.566-5, 2.000
pesetas; otra máquina de escribir, mar-
ca «Hispano Olivetti», modelo 40, nú-
mero 114.830, de 120 espacios, 2.500
pesetas; una máquina sumadora-, marca
«Hispano Olivetti», núm. P. S. 23.061,
4.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His_
paño Olivetti», modelo Lexicón, de 80
espacios, núm. 3, digo, Lexicón, núme-
ro 8, de 180 espacios, núm. 372.433.

Tasada en la suma de seis mil pese-
tas.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En virtud de lo previsto en el artícu-

lo 88 del vigente Reglamento de Con-
tratación, se hace- público que durante
quince días, a partir del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pueden
presentar las reclamaciones sobre la de-
volución de las siguientes fianzas, en
caso de creerse con derecho exigibk so-
bre las mismas:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalá; núm 17,;
siendo su depositario José María Gar-i
cia Royo

Tasadas en la suma de once mil qui-
nientas pesetas.

(C—13.407)

Don Francisco Galiana Ledo, contra-
tista de las obras de reparación de la
Plaza de Toros, 33.698,69 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ríos Rosas, núm. 54, siendo su
depositario don Juan Pérez Martín.

Exhorto núm. 233/57, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Valla*
dolid, contra Valentín Muñoz Pascual,
con domicilio en Madrid, Andrés Me-
llado, núm. 75.

Hijos de Regino Rodríguez, contra-
tista de la-subasta de resinas, del ejer-
cicio 1955-56, 3.260,70 pesetas.

(C—13.396)

Exhorto núm. 132/57, a instancia de
la Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Málaga, contra la Empresa Pablo Can-
tó Iniesta, con domicilio en Madrid, pa-
seo del Prado, núm. 26.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
butacas, tamaño grande, tapizado ea
terciopelo color verde, y buen uso.

Don Jlosé Deiza Martín, 'contratista
de un local para la instalación de una
cámara frigorífica, 3.136 pesetas. Tasado en la suma de mil setecientas

cincuenta pesetas.Lo que se hace público para general
conocimiento. Una mesa de despacho, con tres ca-

jones, y un sillón tapizado en tela roja.
Tasados cn la suma de quinientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Andrés Mellado,
siendo su depositaria Victoria Gay Gar-
zón.

San Martín de Valdeiglesias, -a 20 de
marzo de '1957.

—
El Alcalde, A. Pereira.

(G. -C—1.470) (0.-32.645) setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de paseo del Prado,
número 26, siendo su depositario don
Fernando Izquierdo López.

(C—13.408

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Prima núm. 190/56, a instancia de
la Compañía de Seguros «La Previsión»,
contra don Victoriano Posada Ursua,
con domicilio en Madrid, Pantoja, nú-

(C—13.397)
EDICTO Exhorto núm. 1.850/56, a instancia

-de la Magistratura de Trabajo de Má-
laga, contra la Empresa Pablo Cantó
Iniesta, con domicilio en Madrid, paseo
dd Prado, ñúm. 26.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio -de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

Tasados en la suma de diecisiete mil
ciento veinticinco pesetas.

Una máquina de pulir, marca «Té-
llez», de 4 HP, 15.000 pesetas; una má-
quina de pulir, fija, marca «Téllez», de
3 HP, 20.000 pesetas.

mero 7

Cuyos bienes' se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bolsa, núm. 14,
siendo su depositario don Manuel So-
moza Echevarría.Una máquina calculadora-, marca

«Trihumpator», núm. 48.496, 2.000 pe-
setas; una máquina sumadora, marca
«Borug», sin número visible, en perfec-
to estado de funcionamiento, 2.500 pe-
setas; una máquina de escribir, marca
«Hispano Olivetti», de 120 espacios,
número 121.416, 2.500 pesetas; un re-
loj de pared, marca «Coppel», 300 pe-
setas. \u25a0

Tasadas en la suma de treinta y c
co mil pesetas.(C—13.402) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Pantoja, 7, sien-
do su depositario el interesado.

Exhorto núm. 143/57, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Cáceres,
contra José Segura Sabater, con domi-
cilio en Madrid, Callao, núm. 1.

Dos mesas de despacho, con cinco ca-
jones cada una, y dos sillas en madera
de roble.

(C.—I3-*
Expediente 973/56, seguido a instan-

cia de la Mutualidad Laboral de la Ma-
dera, contra Carrasco y Rodríguez, con
domicilio en l(a callé de\ Desengaño,

.número 4, sobre pensión de jubilación.
Cuatro mesas de despacho, con siete

cajones cada una, madera castaño, 900
pesetas unidad; un tresillo tapizado en
terciopelo color marrón, 2.500 pesetas;
una mesa de despacho, estilo español,
en nogal, 1.600 pesetas; un armario de
tres cuerpos, madera de castaño, 1.400
pesetas. Todo ello completamente nuevo.

El acto del remate tendrá lugar \u25a0

la Sala de audienda de esta i\Ir¡^B
tura de Trabajo, sita en el pfl
General Martínez Campos, núm|
día 9 de abril, a las diez treinta J
de su mañana ; previniéndose que \u25a0
tomar parte en la subasta deberaM
licitadores consignar previamente, \u25a0
mesa de la Magistratura, el 10 pofl
en efectivo de la valoración, siguió
se los demás trámites que
en vigor y reguladoras de ía^^^B
prescribe nM

Tasados en la suma 'de siete mil tres-
cientas pesetas.

Tasadas en la suma .de dos mil pe-
setas.

seo «

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del paseo del Prado,
número 26, siendo su depositario don
Enrique Vicente Ros.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Callao, núm. i,
siendo su depositario Fernando Segura
Sabater.

(C—13.398) (C—13.403)
Exhorto núm. 436/57, a instancia de

la Magistratura de Trabajo de Bada-
joz, contra Montoto, con domicilio en
Madrid, Bolsa, núm. 14.

Exhorto núm. 281/57, a instancia de
la Magistratura dé Trabajo de' Logro-
ño, con dom, digo, contra Viuda de
Juan Jiménez Zapatel, con domicilio enMadrid, Marqués de Cubas, núm. 9.Un comedor, compuesto de: mesa ex-
tensible, con tapa de cristal; aparador
grande, con luna vitrina; seis sillas y
dos sillones forrados en terciopelo azul,
todo ello haciendo juego, en madera decaoba, y estado de seminuevo.

ello ha sido tasado en nueve
mil den pesetas, siendo su depositario
judicial don Emilio Maya Rodríguez,
con domicilio en Desengaño, núm. 4.

Y para su inserción en el BoJ-ETI
Oficial de la provincia y su hjacioi

en el tablón de anuncios de esta
-

la

gistratura Especial de Ejecuciones U

bernativas, expido el presente, con
visto bueno del Magistrado, en Madria
a 26 de marzo de 1956— El Secretario
Gabriel Navarro.— Visto bueno: hi -"

gistrado de Trabajo, Luis Tejuca
Cueto.

Un equipo de soldadura eléctrica, tipo
«Ans», A-4, a 120 w., 10.000 pesetas;
un molino de piedra, 6.000 pesetas.

Tasados en la suma de dieciséis mil
pesetas.

(C—13.393)
Expediente 970/56, a instancia de la

Mutualidad Laboral de Actividades Di*
versas, contra Estudios Ballesteros, do-
midliado en la calle de García de' Pa-
redes, núm. 76, sobre pensión de jubi-
lación.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bolsa, núm. 14,
siendo su depositaria, digo, depositados
en las obras de Montijo (Badajoz), sien-
do su depositaria María del Carmen Ló-
pez Moreno.

Tasado en la suma de diez mil pe-
setas.

Un despacho, en madera de caoba,
compuesto de: mesa, con luna, siete ca-
jones; armario librero de dos puertas,
4.000 pesetas. Un tresillo tapizado en
terciopelo azul, 2.000 pesetas; dos sillas
tapizadas en terciopelo azul, 400 pese-
tas; tres mesas de despacho, en made-
ra de roble 900 pesetas; tres ficheros
metálicos, fe cuatro cajones, 5.000 pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Marqués de Cu-
bas, núm. 9.(C-—13-399) Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de MadridExhorto núm. 430/57. a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Badajoz,
contra Construcciones Montoto con do-micilio en Madrid, Bolsa, núm'. 14.Un cargador batería, marca «AsmMercurio», con lámpara de vapor de
mercurio.

(C—13.404)

Exhorto núm. 193/57, a instancia de
la Magistratura de Trabajo núm. 1, deZaragoza, contra Vi'talina Rancho 'Mi-
guélez, con domicilio en Madrid, Lom-
bia, núm. 3.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por ei

tríslmo señor Magistrado de Trays ¿
providencia de esta fecha, y en "eS!
ligencias de apremio seguidas poUn aparato de radio, marca «Phi-



JUEVES 28 DE MARZO
5

Aíadstratura, por el presente se sacan

fpública subasta por segunda vez y

rfroiino de ocho días, con la rebaja del
"por 100 de la tasación, de los bienes

embargados y tasados, y cuya relación

es la siguiente:
Excediente numero 5.719/52, carpeta

'mero 89, a Instancia de la Inspección

Provincial de Trabajo de Madrid, con-

tra la Empresa Luis Pérez Ríos, domi-

ciliada en Madrid, calle de Francisco Sil-
vela, núm. 34.

Una hormigonera, con motor acopla-

do de 6 HP, capacidad medio metro cú-
bico, 25.000 pesetas; dos grúas, tipo
iioria, marca «Nacional», con tres mo-
tores'acoplados de 1 y 3 HP, 30.000 pe-
setas; una mesa de despacho y armario
librería 3.000 pesetas; un despacho, es-
tilo español, de mesa, con cristal, con
tres cajones; un sillón y dos sillas; un
armario librería de tres cuerpos, con dos
puertas laterales y tres pequeñas en el
centro dos verticales y uña horizontal;
una mesita para máquina de escribir,
con cierre de persiana a la derecha;
una lámpara de cinco brazos; una es-
cribanía, compuesta de carpeta secante,
portables de notas y paralela, todo ello
en cuero repujado; un juego de fuma-
dor, de madera barnizada en caoba;
dos sillas de madera, distintas a lo des-
crito anteriormente, que" es estilo Rena-
cimiento, en madera tallada en relieve,
todo en buen estado, 10.000 pesetas.

un_armano de tres cuerpos, chapado encastaño, 1.000 pesetas; una mesa ca-milla en madera de pino, 5o pesetas;dos sillas en madera de castaño 200 oesetas; un sillón forrado en tela ramea-da, 250 pesetas.

el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, se expide el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid a
26 de marzo de i957._El Secretario,
Gabriel Navarro.— Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca delCueto.

sito en la calle del General Castaños,;
número uno, para alegar lo que a su
derecho convenga; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, les parará el jier-!
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). —

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Tasados en la suma de cuatro mil pe-
setas, r*-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Sandoval, núm 4siendo su depositario don Manuel Gran-de González.

(A.-7.429)
Audiencia Territorial de Madrid

tC—,13.411) Secretaría de Cobiérno JUZGADO NUMERO 14
Expediente número 350/53, carpetanumero 648, a instancia de !a Inspec-

ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Calvo y Rubio (So-
ciedad Limitada), domiciliada en Ma-
drid, plaza de los Mostenses, núm. 1.

Dos vitrinas de madera de nogal, de
1,40 metros de largo; -dos lunas de co-
rredera y un entrepaño de cristal cada
una, 2.000 pesetas; una máquina de"es-
cribir, marca «Remington», de maleta,
número 569.464, 1.950 pesetas; una
mesa de despacho, con cinco cajones,
650 pesetas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓNEn cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden de fecha 18 del corriente, sehace público por el presente que, en el
mes de mayo próximo, se celebrarán en
esta Audiencia Territorial exámenes de
aptitud de Aspirantes a Procuradores
de los Tribunalcsy debiendo, los que se
propongan tomar parte en ellos, presen-
tar sus solidtudes en la Secretaría de
Gobierno de esta Audiencia, durante los
quince primeros días de! mes de abril
próximo 'venidero, acompañando a las
mismas los documentos que previene el
Decreto de 18 de abril de 191 2, con la
modificación, en cuanto a la edad, del
de 3 de noviembre de 1931, y, además,
los documentos que acrediten la adhe-
sión al Glorioso Movimiento Nacional y
la de depuración, en cuanto, a los com-
prendidos en la Lev de 10 de febrero de
r939-

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, -en los
autos de juicio ejecutivo, promovidos a
nombre de don Eugenio Julián -Mir y
Mir, contra don Juan Serret Zuend, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la siguiente

Providencia
Juez, señor Aguado. —Madrid, vein-

titrés de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—-
Teniéndose por hecha

y presentada por el actuario la preceden-
te tasación de costas, se confiere vista
de ella a las partes por término de tres
días a cada una, empezando por la del
deudor don Juan Serret Zuend, al que
se notificará esta providencia por medio
de edictos, fijado uno en el sitio públi-
co de costumbre y fijado otro en el Bo-
letín- Oficial de eata provincia.—Lo
manda y firma Su Señoría, de que doy
fe.

—
Aguado. —

Ante mí: Manuel' Corne-
lias.

Tasados en la suma de cuatro mil
seiscientas pesetas.

~
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, plaza de los Mos-
tenses, núm. 45, siendo su depositario
don Tomás Rubio.

(C—13.412)
Un piano en madera de caoba, marca Expediente número 4.493/52, carpeta

número 98, a instancia de 1¿ Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra da Empresa Patricio González Gar-
cía, domiciliado en Madrid, calle de Las
Naciones, números 12 y 14.

Dos bloques de granito, de- medida
aproximada de 1,40 por 1,00, 8.000 pe-
setas; cinco tableros de marmol, de 1,60
por 0,70, 5.000 pesetas; tres tableros
de mármol blanco, de 1,50 metros -por
°,7°, 75° pesetas; diez tableros de pie-
dra de mármol blanco del país, de 130
por 0,70, 2.400 pesetas; cuatro metros
de mármol blanco, sin trabajar, 1.000
pesetas; tres tableros de mármol, de
1,50 por 0,70 por 0,02, 900 pesetas; 20
tableros de mármol blanco del país, a
150 pesetas unidad, 3.000 pesetas; un

-bloque de piedra granito, de 1,70 por
0,90, y otro, de 0,75, 1.500 pesetas; un
bloque de piedra granito, de 1,70 por
0,90 y 0,75, 1.500 pesetas; 12 tableros
de mármol blanco, de 1,30 por 0,60, a
125 pesetas unidad, 1.452 pesetas; 10

tableros de mármol blanco del país, de
1 por 0,60, a 1. 000 pesetas unidad; dos
columnas redondas, con sus capiteles de
piedra. Novelda, de 3 por 0,30, 1.000

Madrid, 22 de marzo de 1957Presidente (Firmado).Alfonso Blondel», París, 3.500 pese-
--

El
tas; un tresillo, compuesto de sofá y
dos butacas tapizadas en terciopelo co-

(G. C .—1.464)

lor granate, 3.000 pesetas; dos sillas
tapizadas de la misma, tapizadas en da-
masco color granate, 200 pesetas; una
lámpara tipo araña, de cinco brazos y
luces, 500 pesetas; una butaca y un bar-
gueño, de estilo Renacimiento, en ma-
dera tallada en relieve, -1.000 pesetas;
un comedor, compuesto de: mesa, con

Y para su publicación en d Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo
lo mandado, expido la presente en Ma-
drid, a veintitrés de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA —
7-427)

JUZGADO NUMERO 5pie de peana central ; un aparador y
trinchero, con .dos cajones y dos puer-
tas bajo los mismos, con piedra de már-
mol jaspeada color gris oscuro sobre la
tapa, y espejo biselado de media luna;
una vitrina de dos cuerpos, -con dos
puertas laterales' y frente con luna de
cristal, con tres cajones y dos puertas
ja cuerpo inferior; una lámpara de me-
|1 de cinco luces; un cuadro de la San-

en relieve plateado sobre ma-
\u25a0le caoba, de unos. 90 centímetros

H*.0) digo, de largo por 50 de an-
tapizadas en terciopelo

B"ate el respaldo y el asiento;
\u25a0de pared, de péndola, funcio-
\u25a0"<-'- mesita ovalada, con cristal;
\u25a0> de la Virgen del Pilar, en

||a repujada. dos candelabros para
\u25a0|Jj|||¿;, en metal blanco; dos ban-

de plata cuadrada.

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO EDICTO

Por el presente se hace saber que en
este- Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco, de Madrid, se tramita ex-
pediente por el Procurador señor Delei-
to, en nombre y representación .de don
Saturnino Garzón Vicente, sobre ins-
cripción de dominio de un solar en Ma-
drid, y su barrio de Carabanchel Bajo,
calle de Cervantes —antes arroyo de
Las Pavas —-, sin número, que linda:
por su frente, al Noroeste, con dicha
calle; a la derecha, entrando, con solar
de doña Escolástica Concepción Alcal-
de Ñuño; a la izquierda, con terreno
de don Manuel de Rueda Fuentes, an-
tes desconocido, y espalda, con finca
de don Saturnino Garzón Vicente. Mide
doscientos ochenta metros cuadrados,
equivalentes a tres mil seiscientos seis
pies cuadrados cuarenta centésimas de
otro, también cuadrado, y cuyo expe-
diente, por providencia de este día, y
de conformidad con lo dispuesto cn la
regla tercera del artículo doscientos uno
de la ley Hipotecaria, se ha acordado
convocar per medio del presente a doña
J'uana Gómez Espí, y sus legítimos he-
rederos y derechohabientes en caso de
que la misma hubiere fallecido; a don
Francisco Plaza Costa, a cuyo nombre
aparece la finca a efectos tributarios en
Hacienda, y, en caso de fallecimiento,
a sus herederos o causahabientes; a
doña Eulalia

—
conocida por Francis-

ca
—

López del Horno, vendedora de la
finca en cuestión; a don Lucas Pérez
Aguado; .don Eduardo Pérez Aguado,
don Francisco Zanón Galán, doña Vi-
centa Zanón Carrascosa, doña Francis-
ca Zanón Ménéndez, don José Ferrer
Zanón, don Amadeo Ferrer Zanón, don
Venancio Ferrer Zanón, doña Francis-
ca López Zanón, doña Vicenta López
Zanón, doña Josefa López Zanón y
doña Antonia López Zanón y idoña Vi-
centa Zanón Estada, como propietarios
de la finca en cuestión, y a doña Esco-
lástica Concepción Alcaide Ñuño, y, en
caso de fallecimiento, a sus legítimos
herederos y causahabientes, como pro-
pietaria colindante, y a cuantas personas
pudieran resultar perjudicadas o intere-
sadas en la declaración de dominio, a
fin de que dentro de los diez dias si-
guientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer ante este Juzgado,

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción número quince, de
Madrid, en el ramo separado de respon-
sabilidad civil,dimanado de causa tres-
cientos cuarenta y tres, de mil novecien-
tos cincuenta y tres, por tentativa de
robo, contra Máximo Manuel Guilabert
Más, se anuncia a segunda y pública
subasta, y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo por que se anunció
la primera, los bienes embargados a di-
cho procesado, que consisten en:

color

m relo
Un aparato de radio, sin marca, de

cinco lámparas, con caja de madera de
caoba, semlnueVo.

Tasados en la suma de veinticinco mil
doscientas pesetas.

pesetas
On voltímetro, marca «Alsañz», en

buen uso.
setas Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Las Naciones, nú-

meros 12 y 14, siendo su depositario
don José Luis González Muñr^^^^H

Expediente núm. 629/56, í

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Francis-
co García Morales, domiciliada en Ma-
drid, calle de Berruguete, núm. 16-

Advertencias
armario de dos cuerpos,- con luna

en cada una de las puertas,
osetas; una lámpara tipo araña,
:o brazos y luces, 500 pesetas ;
zadoras, 500 pesetas; dos mesi-
noche, de metal blanco, 500 pe-un armario ropero de dos cuei-

)n seis puertas de corredera en
To inferior, digo, superior, y

mayores, . inferior, y otras
m;ts pequeñas bajo las mismas,

pesetas; una mesita, haciendoon el armario anterior, 150 j>e-
Un cuarto de estar, compuestomesa camilla y una lámpara dey seis sillas, la lámpara de Cin-

500 pesetas; un aparato de
c>nco lámparas, onda normal y
Perfecto estado de funciona-

pesetas; un mueble píe-

lo? far°' 2S° Pesetas.
n

s en la suma de ciento dieci-
novecrentas cincuenta pesetas.

\u25a0 oienes se encuentran dejnosita-\u25a0ei doimcUIo, Francisco Siivela,
\u25a0 3a, siendo su depositario don
V Ríos.

Primera

—13-4*3)
Esta segunda subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia del Jiuzgado de ins-
trucción número quince, de Madrid,
calle del General Castaños, uno, piso
segundo, el día diez de abril próximo,
a las doce de la mañana.

*taS

Segunda
Un aparato de radio, marca «Danu-

bio Azul», uso corriente, 900 pesetas;
seis sillas, madera corriente, uso co-
rriente. So pesetas; un aparador, con
su espejo en su parte superior, buen

Servirá de t^po para esta segunda
subasta _el setenta y cinco por ciento del
tipo por el que se anunció la primera,
o. sea por la cantidad de mil setecientas
sesenta y dos pesetas cincuenta cénti-
mos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de exi
presada suma.

T'l'í
ras ochenta oesetas.

uso, 300 pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos én el domicilio, Berruguete, núme-
ro 16, siendo su depositaria doña En-
carnación Carrasco.

Tercera

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar en la
mesa del Juzgado, antes de la hora se-
ñalada, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no' será admitida a licitación."

(C—13.414)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm 23, el día 9 de abril, a
las diez treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en Ja mesa de la
Magistratura, el 10 por 100 en efectivo
de la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las hormas en vigor y re-
guladoras de lá materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en

UlS P,

Cuarta
(C.—13.410) El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero ; y
*

§£* nÚ.mero 4-042/53, carpeta
P-ov^'- , mstancia de la Inspec-, i" pClal de Rabajo de Madrid,
dom¡!T'!fa Manuel Grande Gon-'^rñú'n1, en MadrLd' calle ó&

fecutl ,1e radio> marca «Phi-
00 'aunaras, 2.500 pesetas;

Quinta
Que los bienes embargados se encuen-

tran depositados en' la Secretaría del
Juzgado.

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos cincuenta y siete.-^
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El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—13.391)

Monge y Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de la
misma, en .grado de apelación, los
autos de juicio de cognldón, seguidos
ante el Juzgado municipal del mismo
número, entre partes: de una, y como
demandante, doña Josefa Gómez Mora,
mayor de edad, viuda, sus labores, de
esta vecindad; y de la otra, como de-
mandados, don Laurentino Vela Arro-
yo, mayor de edad, casado, industrial,
representado por el Procurador don Fé-
lix Rojo Gordo; doña Sofía Celia Gar-
cía Trillo, que se halla en ignorado pa-
radero, y doña Ana Vela Arroyo, ma-
yor de edad, de esta vecindad, sobre
declaración de derecho y costas...

Muñoz Jlorquera (Josefina) , de vein-
tiocho años, casada, sus labores, hija
de José y de Isabel, natural de Maza-
rrón (Murcia), vecina de Madrid, que
tuvo su domicilio en la calle de la Aba-
da, núm. 9, y cuyo paradero se desco-
noce, comparecerá dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la publicación de la presente en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, ante el Juzgado de instrucción
núm. 7, de Madrid, a fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión y re-
cibirle indagatoria en el sumario 312,
de 1956, por escándalo público, y llevar-
lo a efecto.

capital con objeto de ser reducido a „•
sión, decretada en dicha causa. Pn'

(B—1.207)
JUZGADO NUMERO i9Espíritu Santo Moráis (Amadeo) *,veintiocho anos, de estado soltero 7profesión jornalero, natural de MeTn,,/

(Orense), hijo de Lino y de Laur^micihado últimamente en Monzalhcomparecerá en término de diez días 2lel Juzgado de instrucción núm 1Q 1
esta capital, calle del General Castañr,
núm. 1, a responder a los cargos QUP ¿
resultan en el sumario núm i0¡ J
1948, que se instruye contra 'el mísísobre robo, en el que se ha dec-etadosu prisión provisional y que manda líamarle por requisitorias como comprendí"
do en el núm 1." del artículo 83: de kleyde Enjuiciamiento Criminal

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capital,
se siguen autos incidentales, de que se
hará mención, en los que se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia
En Madrid, a siete de marzo de mil

novecientos cincuenta y siete.
—:E1 se-

ñor don Pedro Martín de Hijas Muñoz,

Juez de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos incidentales, promovidos
por don Alejandro Quesada del Pino,
mayor de edad, casado, militar retira-
do, de esta vecindad, como apoderado
de la «Fundación Benéfica Monedero»,
representada por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos, bajo la direción del
Letrado don José Escalona, contra los
herederos desconocidos de don Fernan-
do Jarabo Vigil, Incomparecidos ; y don
Antonio Jarabo Velasco, mayor de edad,
casado, industrial, de esta vecindad; y
don Bonifacio Herranz Sánchez, hoy su
viuda, doña Eulogia Atance Atance,
mayor de edad, sin profesión especial,
y sus hijos, don Luis Herranz Atance,
mayor de edad, casado, industrial, y
doña María Luisa Henranz Atance, asis-
tida de su esposo don Ramón Carrete-
ro Granados, mayores de edad, sin pro-
fesión especial e industrial, y todos
ellos de esta vecindad, sobre resolución
de contrato de arrendamiento urbano;
y...

(B.—1.102)

Fallo Fernández Rincón (Juan), de veinti-
séis años, soltero, hijo de Manuel y Te-
resa, natural y vecino de Madrid, cuyo
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación
de la presente en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia, ante
el Juzgado de instrucción núm- 7, de
Madrid, a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictado en el su-
mario 24, de 1957, por estafa, y reci-
birle indagatoria.

• Que debo confirma» y confirmo la sen-
tencia apelada, dictada por el señor
Jluez municipal número veinte con fe-
cha veintitrés de octubre último, por la
que estimando la demanda formulada
por doña J¡osefa Gómez Mora, declara
que dicha doña Josefa Gómez Mora está
subrogada en los derechos y obligacio-
nes del contrato de arrendamiento re-
ferente al piso principal izquierda, hoy
primero, de la casa número diecinueve
antiguo, diecisiete moderno, de la calle
de Raimundo Lulio, de esta capital, ce-
lebrado entre doña Sofía Celia García
Trillo y don Laurentino Vela Arroyo,
por fallecimiento de don Juan Parra He-
rrera, inquilino cesionario de dicho con-
trato, y, en su virtud, condena a los
demandados don Laurentino Vela Arro-
yo, doña Ana Vela Arroyo y doña So-
fía Celia Garcia Trillo, a estar y pasar
por tal dedaración, y a que paguen las
costas del proceso. No se hace expresa
condena de costas en esta segunda ins-
tancia a ninguna de las partes.— Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Jacinto García-Monge.

(B.—i.h6)

López Balmori (Salvador), de cin-
cuenta años, de estado casado,' de profe-
sión ingeniero, natural de Méjico, hijo
de Cirilo y de Josefa, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 19, de esta capital, ca-lle del General Castaños, núm. 1, a' res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 449, de 1949, qUe se
instruye contra el mismo sobre falsedad
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle ñor remii-
sltorias como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B,—1.179)

JUZGADO NUMERO 9
Azarín Sáinz Ezquerra (Ángel Ma-

ría), de treinta y dos años, hijo de José
y de María, natural de Novelda (Alican-
te), que vivió últimamente en la calle
de Ayala, núm. 62, comparecerá ante el
Jluzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión, en sumario que contra el mis-
mo se instruye con el núm. 1.21, de 1955,
por hurto.

-1.115)

"\u25a0 Sánchez Ocaña de los Reyes (José Ma-
ría), de cuarenta y ocho años, de estado
Casado, de profesión empleado, natural
de Alicante, hijo de José y de Pilar, do-
miciliado últimamente en Baracaldo,
comparecerá en término de diez dias antei
el Juzgado de instrucdón núm. 19, dej
esta capital, calle del General Castaños,]
núm. 1, a responder a los cargos que fe
resultan en el sumario núm. 85, de 1951J
que se instruye contra el mismo sobre]
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el]
núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Que desestimando en todas sus, partes
la demanda formulada a nombre de "don
Alejandro Quesada del Pino,- como
apoderado de la «Fundación Benéfica
Monedero», debo absolver y absuelvo
de la misma a los demandados, los he-
rederos desconocidos de don Fernando
Jarabo .Vigil; don Antonio Jarabo Ve-
lasco y don Bonifacio Herranz Sánchez,
hoy su viuda, doña Eulogia Atance Atan-
ce, y sus. hijos, don Luis y doña Ma-
ría Luisa Herranz Atance; con expresa
imposición .de las costas a la parte ac-
tora, por lo que respecta a los deman-
dados, herederos desconocidos de don
Fernando Jarabo Vigil; sin que pro-
ceda la condena en costas a dicha parte
actora por lo que se refiere a los de-
mandados allanados a la demanda. —

Así
por esta mi sentencia, que por la in-
comparecencia de los demandados, los
ignorados herederos de don Fernando
jarabo Vigil, se notificará a éstos, ade-
más de en los estrados del Juzgado, por
medio de edictos, que se fijarán en el
sitio público de eostumbre de este Juz-
gado y se insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Martín de Hijas. (Rubricado).

Fallo

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, estando celebrando audien-
cia pública en su Sala en el día de su
fecha.

—Madrid, quince de enero de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
Ante

mí: José Cabello. (Rubricado.)

(B.—i.241)

JUZGADO NUMERO 10
Gallego Romero (Eleuterio), de trein-

ta y dos años, de estado casado, de pro-
fesión jornalero, hijo de Doroteo y de
Lucrecia, natural de Oliva de la Fron-
tera, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Mariblanca, núm. 12, pro-.
cesado por injurias a la Autoridad en
causa núm. 244, de 1956, comparecerá
dentro dd término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 10, con el
fin de notificarle el auto de procesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

Y para que sirva de notificación a
doña Sofía Celia García Trillo expido la
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veinticinco de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y siete. —El Secreta-
rio, P. S, (Firmado).

(B.-1.114)

Jerez Morales (Teodosia), de veinti-
cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sirviente, natural de Eruste (To-
ledo), hija de Mariano y de Elisa, do-
miciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el

(A.—7-43o)
(B.—1..12)

Juzgado de instrucción núm. 19, de es
capital, calle del General Castaños, m

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción núm. n, de Ma-
drid, con el núm. 302, de "1956, por es-
tafa, Francisco Francés Arza, una de
las cuales fué publicada en el último de
dichos periódicos de fecha 12 de febre-
ro último, y adrmsmo se dejan sin efecto
las órdenes cursadas para la busca y
captura de dicho individuo, en atención
a que el mismo ha sido capturado.

mero 1, a responder a los cargos que
la resultan en el Sumario núm. 128, ce

195 1, que se instruye contra la mrsma
sobre infanticidio, en el que se ha decre-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez, o Tribunal que se señala,
se. les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
'arrespondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

tado
-
sü prisión provisional y que

llamarla por requisitorias como compren-
dida en el núm. i.° del artículo 835

*
la ley de Enjuiciameinto Criminal.Publicación

(B.-iLeída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do cel'cbraijdo audiencia pública; doy
fe.—Ante mí: P. S., P. Alníárcegui.
(Rubricado.)

Caro Bermudo (Fernando), de 'ir

y cuatro años, de profesión carpm
natural de Tetuán de las Victorias,
de Eduardo y de Cecilia, domiciliado
mámente en Madrid, comparecerá en
mino de diez días ante el Juzgadi
instrucción núm. 19, de esta capita.,^
del General Casianos, núm. í, a re=
der a los cargos que le resultan e

sumario núm. 441, de i947> 1ue s,e
truye contra* el mismo sobre hurto
el que se ha decretado su prisión p.

sional y que manda llamarle per 'eq

(B.-1.312)

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Fernando
Jarabo Vigil expido, la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a siete de
marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—El Secretario (Firmado).
(C—13.392)

Reimers Oilpret (Carlos Roberto), de
cincuenta y seis años, natural de Puertode la Cruz (Santa Cruz de Tenerife),
hijo de Máximo y Luisa, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado en causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, con el núm. 294, de
J953> por apropiación indebida, compa-
recerá ante, dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, oara ser reducido a
prisión, que le fué decretada por la Su-perioridad.

JUZGADO NUMERO 7
Samper Baños (Pedro), de veinticinco

años, hijo de Antonio e Isabel, soltero,
jornalero, natural de San Javier (Mur-
cia), vecino de Madrid, calle de Miguel
Servet, 2, tercero derecha, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el acto deprisión contra el mismo dictado por laSuperioridad en el sumario 88, de 19=6por hurto.

'

JUZGADO NUMERO 20 torias

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
(B.—i-11"

En el rollo de apelación, del juicio de
cognición, de que después se hará men-
ciónj se dictó la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva' son del
tenor literal siguiente:

(B.—1.106)
Balbas Escudero (Chino), de

nueve años, de profesión conduc
tural de Villobela de Esgueva,
Miguel y de Victoria, domrcilia
mámente en Madrid, compard
término de diez días ante el Juz;
instrucción núm. 19, de esta cap
lie del General' Castaños, núm- *

ponder a los cargos que le resu
el sumario núm. 165, de IQ44-

JUZGADO NUMERO 17
Aznar Paracuellos (Antonio), de cua-

renta y un años, casado, cocinero, natu-
ral de Madrid, hijo de Julián y de Es-
peranza y con domicilio desconocido, pro-
cesado por abandono de familia en causanúm. 18, de .1957, comparecerá dentrodel término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 17, d.e esta

Sentencia
En la Villa de Madrid, a quince de

enero de mil novecientos cincuenta y
. —

Vistos por mí, Jacinto García- (B.—1.105)




